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y au augusta Real familia , continúan en esta 
eórte sin novedad en su importante salud. 
M t i u t i;i tsoigüion.,' !i ¿fes I' ' ' lofcs:? w 
• isain»fc»q tóitJ oteCRÍtfó1.,,sv'"'" ' 

:aiwi )- ." . 'v \V 11 '«h oí ;-".'!-n 
i labiendo llegado á esta corte el Gefe de 

escuadra D. José Maria de Que?ada, nom
brado Ministro de Marina, Vengo en dispo
nerse encargue del despacho de dicho Mi-, 
nigerio, quedando muy satisfecha del celo, 
é inteligencia con que lo ha desempeñado 
interinamente el Teniente general l). Fer
mín íu pélela, ^linisiro de Ja? jQuerra. odimií 
, Dado en;Pal*cio ¡ a veintinueve . de enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.-—Bs-
t¡i rubricado de Ja Real mano.—El Presi-

Íepie, del Consejo de Ministros, Javier de 
lVMPÍfctn:'b '-l •»« oup r.-Mtf r? noftioa s i l •• 

-ain shnsmoh el •*rT^ * .• • v 
s MI^iSTEBlODIi LA GOBERNACION, 
;«,v.:j«o«l ->^'Mfttii(&tío[ ' :í • ' ' 
ftabió les/) i.i o»n.(.¡ i. I ol¡ C mu i 
• Habiendo optado por, el distrito do Z*-

Cortes D. Nicolás Hurtado, elegido laminen 
por /el Ü>( Castuza, en ja misma proninria, 
Mfifiiff mapijaif nue se proceda á nueva 
ejeccjpn.en falo distrito con arreglo á la ley 
fUfáfomm d e ¡ l ^ 6 ; y s u adicional de 16 
.deJEeJpoacq.de J.849w, ; 

Dado en Palacio á veintisiete de enero de 
rajl ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano —El Ministro de 
¡ t o G o f t e r i ^ ^ Pisa, r l „ . 

le] •' rimi3ciiupmii«wi ei i biisflw'mao IUM 
o» 1 " MUSISTKRIO DE ttÁt IEN DA. : . 

oiitits^s .'b es ? np obuoibbj /IÓTRM» / r . ixi i* 
-isoqral B03 Rcai orden. < ' ' 

La Reina (Q. D. G.)'f oído é\'torneo S e a l 
VJftjábtierílo ¿ón' el,parecer áelConsejó de 
mi n l s t r o s, f se fea ser vi do aprobar I os a dj untos 
B^ií^.^f y ^ ¿ í ^ e n ^ para eí Banco d é l a 
Cortina, disponiendo se publiquen en la tía-
ceta oficial con arreglo 4 lo dispuesto en el 
'ilA.'^/^élk* téjf'deld'^eTiero d.e'.llt5'0,.y re-
solviendo al prdbío tiempo que quede aplaza
da la constitución definitiva del espresa do 
establecimiento hasta que se cumplan todas 
Taspr'escrípciories de la legislación Vigente. 
« r t f c^ear«r t t eu ' : l ó^o i ; 'V: S. para. lQs 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
mmS (ñ6ÍS- momWU noviembre de 
IRa^Mbri^r . ' iGbhenia^ dé íapro-
vincia de la Coruña. .oTflnffl^i 
r/i>.j»l->;:¡ íi.I* Je CfC ¡ II illÉ «ni 8nJ«l / 

ESTATUTOS DEL BANCO DE LACOSUfl/A. 
n« i - ' roí oh T1TI11 O T ' ' 1 , " í '^ 
ii'jbajoni on eavijinmlm aMtoianlosf»'! ssl ••! 

^on«ía*^/e^;cu^íwr^tfuro«6n detXaHéó. 
obi . i ' . ' f .I I" ••ni) X ' • ¡ ¡ • ' ! . ' í ' - ' j"J •} OÍ 
R A r t W o C o n arreglo A lo dispuosto 
en la ley de í « desfloro dé 1856, se oonsti-
lMye on la Coruña una sociedad anónima ba
jo la denominaron de /?anr>o de ta Coruña, 
que se dedicará á las operaciones qne aqUe-
Ha sépala. ,,. j, . 

Art. 2.a El capital del Banco de la Co* 
runa aera de cuatro millones dorsales, re
presentados por 3,000 acciones de á 1,000 

'escfeclivos cada una. Si el curso de las 

*np9 

operaciones acreditare qne éste capital no es 
suficiente para atender á las necesidades del 
mercado, ta Junta dé accionistas podrá acor-
dar su aumento, que no tendrá efecto sin la 
aprobación del Gobierno. i ia ti ni 

Art. 3.* La duración de ls Sociedad será* 
de 35 años. Sí antes de cumplirse el término 
de la concesión quedase reducido el capital 
á bmitedv se procederá á ia liquidación ó. 
disolucionen la forma prescrita en el artícu
lo 3U.de la ley. 
v ol i *.i I 'TITULO II. 
-OKj bUpl l i . i :•LH| " lí ni' í'í! • i - ' i • ; Il 

, i \ t.Ptla$acciones. 
fl%W& tas acciones estarán inscritas en 
el registro del Banco á nombre de perso
nas determinadas, y de ellas se espedirán á 
sus dueños estrados de inscripción? únifór-
mes, qué constituirán'el' |i\ulo de su propie
dad. Las acciones"son enagenahles por todos 
los medios qne reconoce' el derecho cuan do 
no se haya puesto embargo en eflas por pro
videncia de Autoridad competente. La tras
misión dé tas acciones. se verificará por de
claración Rehará el duéfio uríkeJu Admi
nistración del Banco, con intervención de 
Agente ó Corredor de número,'ó,por un 
tercero que le representé ¿on poder general 
ó especia 1 pa ra ena gena r. Ta mbien pué'd eha 
cerse por escritura publica) en ambos casos 
sé ariotaírá en "él1 registro ó inscripción el 
nóthfité tfbl'Mi evH t̂i'olíéOdér. 
," ' .. • 1*10» '•• I -\ II ' 

il TITULO 1H. « I i ; 
f 

i: ' I 1 r Un Operaciones del Banco. 
1 I 

Art. 5/ El Banco se ocupará de las ope
raciones siguientes: 

4. * Descontar letras, pagarés y efectos 
negociables. 

3.* Prestar sobre pastas de oro y plata, 
alhajas preciosas y monedas, efectos 'de la 
Deuda del Estado ó del Tesoro con interés 
corriente ó amortización necesaria 

5. 'i Admitir depósitos voluntarlos 6 ju
diciales en la forma que prescriben las leyes. 

i <>.* ' Ejecutar las cobranzas que se le en
carguen de obligaciones corrientes y efectivas. 
i ' b i 4 Llevar enemas corrientes con las 
personas que las soliciten. • ' : 

6. * Girar sobre las plazas del reino y del 
estranjero á plazos que no escedan dé90' dias 
y sobre puntos donde tengan fondos, 
-nf&tü Contratar con el Gobierno y sus de
pendencias legalmeme autorizadas sobre ga
rantías sólidas, sin quedar en descubierto. 
• ' Art. 6." Las letras y pagarés que el Ban
co descuente han do estar espedidas con las 
formal i da des prescritas en las leyes; tener tres 
firmas de personas de conocido abono, Una 
de ellas areeindada en le Corona, y & un pla-
aOique no escala de Di) dias. Podrán, sin em
bargo, admitirse aquellos efectos con dos 
firmas siempre que lo acuerde por unani
midad ls Jbnta directiva, y bajo sn responsa
bilidad. La Administración del Banco admi
to ó niega el descuento de los efectos quo se 
le presenten, sin quo tenga obligación de 
dar espiraciones. ; ' r 

Art: 7;* El Banco no hará préstamos si
no k personas abonadaŝ  hi por plazos que 
escodan de 90 días. Los efectos que se den 
on garantía do préstamos solo serán admi
tidos por las cuatro quintas partes de su va
lor corriente en el mercado, quedando obli
gados sus dueños á mejorar la garantía, si 
dichoprecto bajase un 10 por 100. 

Art. 8.* Si los dueños no mejorasen ls 
garantía dentro del tercer dia de haber sido 
requeridos por simple avisó escrito, el Ran
eo podrá disponer la venta. Las garantías 
de los pagarés que no sean satisfechos á sn 
vencimiento, se enagenarán el dia inmedia
to. Estas ventas se efectuarán sin necesidad 
de providencia ni intervención judicial y con 
la de Agente ó Corredor de numero, ó por 
otro medio oficial que se hallase establecido. 

Art. 9.° Para facilitar la enagenacion de 
las.garantías, se traspasará al Banco so pro
piedad por medio de endoso, poder ú otra 
formalidad que exija su naturaleza, dando á 
los interesados nn resguardó én que se es-
presoel objeto déla trasferencia. Si el pro
ducto de la venta fuese mayor que el del im
porte del préstamo, se entregará al dueño el 
remanente líquido después de deducidos los 
intereses, costas y gastos que se hubiesen de
vengado: si no alcanzase á cubrir integra
mente al Banco, procederá este por la dife
rencia contra el deudor. . 

(Artrt 10i; Bl Banco no podrá hacer prés
tamos bajo la garantía de sus propias accio
nes, ni de las de otras sociedades, á no ser 
qne para estas últimas medie autorización 
especial del Gobierno. 
- (¿Art. U . El Banco abrirá cuenta corrien
te é .toda persona que lo solicite, sin exigir 
por olla' retribución alguna. Los valores 
que se entreguen en Caja para abrir dicha 
cuenta no deben tía jar de 10,000 rs., ni de 
1,000 las entregas sucesivas. La persona que 
tenga cuenta corriente no podrá librar á 
descubierto contra el Banco: si lo hiciese, po
drá este negarle la continuación de aquella. 

Art. 12. Se prohibe al Banco facilitar no
ticia alguna de los fondos que tenga en cuen
ta corriente pertenecientes á personas deter
minada?, á no ser en virtud de providencia 
judicial. ' 

Arb 13. El Banco podrá emitir'una su
ma de billetes al portador igual al triple de 
su capital efectivo, que serán pagaderos-á la 
visteen ,1a: Caja del establecimiento; pero 
tendrá siempre en metálico la tercera 
parte» cuando menos, del importe de los bi
lletes emitidos. Los billetes no. podrán es-
ceder de 4,000 rs. cada uno, ni bajar de 
100. La falsificación de billetes del Harn
eo será perseguida de oficio como delito pú
blico» y castigada con arreglo á las leyes. 
Podrá el Raneo mostrarse parte coando lo 
crea conveniente. 

Art. ta. Guando lo permitan las obli
gaciones del Banco se creará, bajo su depen
dencia, una Caja de ahorros, previo acuer
do de la.Junta general, y con IS aprobación 
del Gobierno. 

TITULO IV. 
De los accionistas. 

Art. 15. Los accionistas harán efectivo 
el valor de las acciones en la Caja del esta
blecimiento, tan pronto como se reciba el 
decreto de autorización. En las emisiones 
sucesivas, en el acto déla entrega de las ins
cripciones. Los accionistas solo responden 
del valor de Sus propias accione?. 

Art. 16. ' Yodos los' qne sean accionistas 
al Constituirse ls Sociedad tendrán derecho 
en cada emisión futura de acciones á un nu
meró de ellas igual á la mitad de las porque 
se hubieren suscrito psrs ls primera, adju
dicándoselas al precio corriente del merca
do, que se acreditará por certificación de dos 
Corredores de número. 

Art. 17. Se celebrarán Juntas generales 
de accionistas en febrero y agosto de cada 
año para el eximen de cuentas, acuerdo de 
dividendos y nombramiento de cargos de la 
sociedad. La Junta de gobierno podrá con
vocar á estraordinaria siempre que lo juzgue 
necesario para la resolución de un negocio 
grave, ó cuandodo soliciten veinte accionis
tas á lo menos. 

Art. 18. Para tener derecho de asisten
cia á la Junta general se necesita poseer á lo 
menos 10 acciones. Cada individuo de la 
Junta general solo tendrá un voto, cualquie
ra que sea el número de acciones que posea. 

Art. 19. No podrá obtener poder quien 
no tenga derecho á voto, á escepcion de los 
apoderados generales de casas de comercio 
por las qoe respectivamente representen. 

Art. 20. El Comisario regio, y á faI ta de 
este el que haga sos veces, presidirá las Jun
tas, generales de accionistas. 

TITULO V. 
De la administración y gobierno det 

Banco. 

Art. 21. El Banco estará administrado 
por nna Junta de Gobierno, compuesta de 
nn Director y doce Consiliarios, nombrados 
en Jonta general de accionistas. Sus cargos 
durarán tres años, y podrán ser reelegidos; 
pero los Consiliarios se renovarán anual
mente por terceras partes, designando la 
suerte los que hayan de cesar en el primero 
„ _____ y segundo. 

Art. 22. Los Consiliarios depositarán en 
la Caja de la sociedad 20 acciones cada uno 
para responder de exacto cumplimiento de 
su cometido. 

Art. 23. La Junta de gobierno nombra
rá de su seno un Vico-presidente qne susti
tuya si Director en sos ausencias y enferme
dades. El Secretario del Banco fo sari Um
bien de su Junta de gobierno. 

Art. 24. La Junta de gobierno delibera
rá y resolverá sobre las operaciones del 
Banco; formará las listas de lss firmas qne 
puedan admitirse al descuento, señalando á 
Cada nna el máximun del crédito que se ls 
pueda conceder; fijará el precio de los des
cuentos f las cantidades qee deban invertir
se eu las diferentes operaciones del Banco; 
acordará la confección y emisión de bille
tes; nombrará el Secretario y densas em
pleados y corresponsales del Banco; con
vocará á Junta general de accionistas 
ordinaria ó estraordinaria, determinando 
los asuntos que deban someterse' á la deli
beración de las mismas; acordará los casos 
en que la Sociedad deba entablar acciones 
judiciales, y autorizará los gastos de admi
nistración. 

Art. 25. La Junta de gobierno se reunirá 
una vez por semana y siempre qne lo solici
ten tres de sus individuos. 

Art. 26. La Junta de gobierno no puede 
tomar resolución alguna ain la concurren
cia al menos de siete de sus individuos. 

Art. 27. Los acuerdos de la Jante ds\f*-
bierno adoptados conforme á los Estatutos 
y Reglamento del Banco obligan á los ac
cionistas. 

Art. 28. La Justa de gobierno podrá 
acordar, on circunauncias extraordinarias, 
la suspensión de laa operaciones del Banco, 
tomando las precauciones que juzgue con
venientes pora poner á cubierto los intereses 
del mismo y los valores O efectos que en él 
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se bailen depositados y el reembolso «lelos 
tes, dando parugjkl Gobierno Ufjuedia-
ínte. 

idrá 
laflfcitiol " ün - una % sitial 

lo 

gan una censara de sus actos; propondrá los 
empleados subalternos; ejecutará y bará 
ejecutar las deliberaciones de la Junta de 
gobierno, no pudiendo, bajo ningún protes
to, separarse de los acuerdos de la misma; 
representará á la sociedad en las acciones 
judiciales y estrajudiciales que se ofrezcan; 
firmará la correspondencia, recibos y endo
sos, y autorizará los contratos que se ccle-
bren tftoómbü* del Banco. Asistirá diaria-
pMSjfca * *M oflf"»»* KftifthlAf.imifl-lA, y 
cuidará de que lo hagan puntualmente los 
demás empleados. Podrá suspender* á estos 
de sus destinos cóan do ha. l<e motivo f uu da
do para ello, dando ' inmediatamente cuenta 
á la Junta de gobierno para que esta resuel -
va ló que tenga por conveniente. ! ' i 
a"Artl 30:''MBl'WéctorVaNrteé dé entraren 
posesión dé su cargo, deposi tarüf en la€aja 
del Banco 50 acciones del mismo Estableci
miento, en garantía del buen desempeño de 
soebmetidb "•'• M 1 > B l'' Jl ' - T - ' »1 
' ' A H . 3*A Bl EHreéto^ y tos Consiliarios 
serán retribuidos en la forma que al consti
tuirse la Sociedad acuerde ia Junta ge
neral ' 1 • w lo s 

Art. 3iy Corresponde al Comisario ré 
gfjQ. b noi ü, . i 

• t.* Tnspecefónár lá edrifeérion de-tos bi
llete qtfe hayan de emitirse y autorizarlos 
con su firriía; nWváhdorihfcegistro por orden 

2." Acordar con Ta administración del 
Banco la cantidad de- billetes que haya de 
pasarse á la Caja para la circulación, fy 
la que hay a de reservarse depositada en un 
arca de hierro de tres llaves, de las cuales 
estaráuna.en.supoder, , ( ¡g 
. 3r

d Prestir íaa Juntas ¿eqarales da ac
cionistas, bs de gobierno y administración 
del Banco.; •. , -
. 4/ Convocarlas estraordinarias á pro
puesta, íe ;(a jle^obierno.. 

5.*' Suspender la ejecución de los acuer
dos de una y otras,, siempre que no estén 
conformes con los Estatutos y Reglamento. 
afhí ,.Asistiría los arqueos semanales y se
mestrales para comprobar las existencias en 
metálico, billetes y efectos de Caja y Carte
ra,' qué comprobará con los asientos. . 

Vigilar las operaciones (ielllanc/s el 
órdep de.las, oficinas, y^euanfco^nduce al 
r^gíinen del Estableciu^ieiitu, (lamió cuenta 
al gobierno de la situación del Banco y de 
las observaciones, que le parezcan opor-

S. Examinar el informe y el balance 
que la Administración debe presentar á la 
Junta general de .accionistas, autorizando 
ambos, documentos si los halla conformes 
con los libros y asientos, y los estados men 
81 

reconocimiento preliminar, i se desestime por improcedente, 

tó^ aespüéTcTe recaer soore~eTías^*aplro 
Cwqde la misma Junta. , , 
D i «il l"d; i l di í.i¡- 1 0 0 1 0 J '.-'l i'Tl¡:.»' il. i'fi'll-, 

DISPOSICIONES CENSUALES. . 

Art: 38. El Director y los Consiliarios 
sei-án responsables al Banco de las operacio
nes que ejecuten ó autoricen fuera délas 
permitidas por la féy dé' Bancos j los pré-' 
sentes Estatutos; pero no adquieren res-, 
ponsabilidad alguna personal en razón de 
su ca rgo, por las obligaciones que cont ra i -
gan á nombre de la Sociedad. 

Art. SO. Toda alteración de los Estatu-
t!os, deberá ser acordada en Junta general 
de accionistas, y aprobada por el Gobierno 
de S. JVI. ' 1 

íe; v»! otoplo I . 

majes que deben publicarse en la (¡aceta. 
. 9.° , Uovar la correspondencia oficial con 
él Gobierno en todo lo concerniente al Ban
co. Para el desempeño de sus funciones po 
drá pedir cuantas noticias crea convenien
tes; revisar las actas de las sesiones, libros, 
asientos y registros de toda especie, y cer
ciorarse de la existencia de los fondos en 
Caja y del importe de los billetes en circu
lación. ; • . 

Art. 33. E l Comisario regio será retri
buido por el Banco con un honorario anual 
dentro del máximum de 40,000 rs.. 

. TITULO Vi. 
...»•..¡i»n!. ;\\ efa -"1J . 

De las ¡utilidades y su distribución. 

'ktií 3«. Los productos líquidos de las 
operaciones efectuadas, hecha deducción de 
todos los gastos, constituyen las utilidades. 
Do ellaS se separará anualmente la cantidad 
necesaria pura pagar á los* accionistas el 6 
por 100 de interés. El remanente sé aplicará 
por mitad á los accionistas y al fondo1 de 
reserva, hasta que ésVle se complete, en cu
yo caso se repartirán aquellos Integros en
tre tos accionistas. 

Art 35. Et pago de los intereses y di-

SECRETARIA I>EL CONSEJO REAL 
ítfl ?(.' ' l¡l 
-sb i¡. M 

Dolía Isabel 
Constitución de la Monarquía española Rei
na de lasEspañas. A todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, y á quienes to
ca sur observancia y cumplimiento, sabed 
que he venido en decretarlo siguiente: , 

En el pleito que por via de recurso pen
de ante mi Consejo Real, entre partes, du la 
una el licenciado 1). Ceferino Fernandez Pa
lomares, representante de Mr. Juan José 
Clraniztecue1, registrador de la mina jipare* 
cida , Situada, en término de Toporices, 
Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo, provin
cia de Santander, recurrente; y do la otra 
mi Fiscal, en representación y defensa de la 
Administración general del Estado, y el li
cenciado I). Cristino Marios, á nombre de 
don Joaquin García Velarde; concesionario 
de la mina Angel, demandados'; sobre qne 
declarándose procedente el. recurso de re
visión, se rectifique y enmiende en la pri
mera de sus disposiciones el Real decreto 
espedido á consulta de mi Consejo Real en 8 
de julio último: 

Visto: ¡ ,ii 
Visto el referido mi Real decreto, que li

teralmente dice: 
Vistos los espedientes instruidos ante el 

Gobierno político de Santander, de los coales 
resulta:! .. 
, Que en 22 de setiembre de 1853 presenté 
Francisco Arias, subrogado noy por el de-
mandante, nna solicitud al Gobernador, re
gistrando por dos pertenencias la miua plo
miza á que llamaba Angel, situada en tier
ra da D. Antonio Gutiérrez, término de To
porices, distrito municipal de Alfoz de Llo
redo, según rectificación del interesado qoe 
babia señalado el limítrofe de Cabezón de 
la Sal: . ' b 

Que en el dia 23 se decretó por el Gober
nador el reconocimiento preliminar del ter
reno conforme á reglamento: ' , 

Qoe el 27 del mismo mes presenpó otea 
solicitud, también 'de registro,, por dos per
tenencias Mr. Molieu, subrogado hoy por 
Monsieur Juan José Cbauviteau, de lamina 
de alcohol á qué llamaba Aparecida, colin
dante del Angel, habiendo recaído ql mismo 
decreto qde respecto de esta en el día 28: 

Que en 29 de marzo de 1854 presentó oteo 
registro por una pertenencia, á que se dio 
igual situación que la dada al Angel, Mon
sieur Mol'ou, cuya solicitud fuá también de
cretada como laa anteriores: 

Que el 29 de setiembre de dicho año de 
1854 procedió el Ingeniero á practicar sobre 

gun los respectivos infoi 
nsrio en cuanto al registr 
bia terreno hyÉanteAs 
as solicitadasBjfqunujl i 

ro descubierto 4Í la 
teresado eraH|ajual| aJ dOjas 

das por exj en oajfifurria 
bia criadero descubierto 

con mineral como lo de las muestras presen
tadas por el registrador, pero que ne podio 
decirse si tendría terreno bastante hasta que 

ei mkekíeí en focha, hiciese la de-
mte á \% Pxjeeauc%oa, qpu 

se hallaba en idéntico caso que la Aparecida: 
Que el Gobernador, á consecuencia de. los 

espresados informes, dictó las oportunas di 
.iipencias,' admiluiido el registro de la mina 

Aparecida y la Precaución, hasta que, de 
signad o el \éngné\ se pvéesn 11 si r esu 1 ta ba i o s » 
terreno franco:! esl 1'abnaJí aisq sJitsiollna 

iQue el reg istrador del Angel presentó ene 
tiempo hábil sn escrito de designación en li» 
forma siguiente; 30 varas al Este, 570 al 
Oeste; 130 al Sur y 86> ai Norte: t . Il/ 

Que. [nacticada la labor legal y cumplidos 
Iba demás requisitos de tramitación, se dê  
oretó en 29 de marzo1 de 18S|5, cOn el pase 
det espediente al Ing»*niero, la' demarcación 
del Angel, cuya operación se llevé á cabo en 
5 de diciembre á presencia del interesado y 
de los colindantes, no sin haberla aquel pro
testado. Primero, porque el Ingeniero de-

j negó la solicitud que hizo en el acto para 
¡ que se íe midiesen al Sur las ¿0 varas que 
| había pedido aíftorteV V Í̂CQ-versa; y segun

do, porque el misino Ingeniero demarcó al 

su.vez, uabiendo acudido el interesado en 
la miña demarcada al Gobernador quejan 
dp;séí(det1ngeqierq,, j P Á ^ e ^ o , , ^ , ^ inan-
dáse rectificar la demarcación á tenor de las 
sspres^s'prptf^ v V > m . 

Que pedido informe.por el Gobernador 
si Ingeniero, lo evacuó este, mani/cstando 
en 10 de febrero de 1856, que era improce
dente la solicitud consultada, asi en cuanto 
á la pretendida variación de Norte á Sur, 
perjudicial á los ¿oréenos dé la Aparecida, 
como en lo relativo á la demarcación al Nor
te común, puesto'que debia entenderse se
gún I a práctica, en .sentir del Ingeniero* /que 
la demarcación procedía al Norte magnéti 
co cuando el designador no espresase distin
tamente en la solicitud de designación que 
la quería al Nono co mu o ó fijo; . '. $ 

Que elevado el espediente á la Superiori
dad por el Gobernador, quien se abstuvo de 
resolver acerca do la anterior solicitud <de 
los interesados en el Angel, limitándose á 
declarar admitido el registro de. la Apareci
da con la cláusula de sin perjuicio, y previo 
dictamen déla Junta faoul tativa, se espidió, 
de conformidad con el mismo, la Real orden 
de 24 de abril, otorgando la concesión de la 
mina Angel con la deniarcacion dada por el 
Ingeniero, y contra la cual reclamaban los 
demandantes. IOJ bitol ¡olí 

Visfo el escrito presentado por el Licen
ciado Diaz Ufano, formal izando la demanda 
ipteuuda, y pidiooéo á nombre de D. Joa
quin; García Vejar de, que se deje sin .efecto 
la citada Real orden de ü4 de abril en cuanto 
perjudica los derechos de su representado, 
y se mande rectificar la demarcación de la 
mina Angel, midiendo si Sor las HO varas 
que se lo dieron al Norte, y á esto las 130 
que se midieron al Sor; y cuaudo á esto no 
hubiere lugar, quo so mande asimismo rec* 
tincar 1.a demarcación, y so mida en direc
ción aí ííórte cenfun, saguOflo pretendió ol 
designador, la linea que ol Ingeniero estén» 
dio en direcion al Norte magnético: • • ,! 

Viato el escrito de conteMaeáon presenta
do por mi Fúcal pidiendo qao se desestime 
la demanda en cuanto é la variación preten
dida poc el demandante en el acftf de demar
car la mina, y que se confirme la real orden 
reclamada; .... , . • . . i«q • 

Vista la contestación dada á la demanda 
por el Licenciado Palomares, pidiendo á 
nombre de Mr. Juan José Cbauviteau, que 

videndos por beneficios 
en 1.' de abril y 

reclamen denti 
imiento, qu< 
sd. 

TITULO VII 

Art. 36. En los cssos de disolución ó 11* 
quidacion, la Junta general de accionistas 
nombrará tres liquidadores para qne se ocu
pes) deíliaicaKlé lifuidfa|Íoii¿lin|p^las liases ¿ U e 7 7 * V 
«M m i n & m « i S i f o é o n í 
los liquidadores, cesan en sus cargos la Jun
ta de gobierno y el Director. 

Árt. 37. La Junta general nombrará de 
su seno una Comisión para erjenirtti' las 
ggĝ gSLSJSJ&IISB̂  4e, la 1 por el'interessdo^ bien con su longitud al 

confirme en ludas sus partes 
24 de abri] 
iajbo el arj 

dos htjftul 
as aljP|b( 

s>upSuinPt * ^ ^ ' \ 
Visto el art. 47 del reglamento de 31 de 

julio del mismo año, previniendo que dentro 
del término de 30 dias, contados desde la ad
misión del registro, deberá el interesado ha
cer la designación de pertenencia: 

Visto el art. 48, en que se previene la pu
blicación de las designaciones: 
. .Visto el art. 59, cuyo caso segundo deter-
mina que la demarcación de pertenencias se 
verifique conforme con latdengJnadioo Hecha 

hilo del criadero, bien cruzadas ó trazadas 
de otro moalaamalen no se 
sobrepS»^%lnfcSK --- * 

Considerando, en cnanto al primer estre
mo de la demanda, qtw upa ^SPdsslffqida 
la pertenencia, no puede el interesado va
riar la designación siempre que el cambio in
fiera perjáloioá un tercero, y por lanío, que 
•o procede la variación en tro las medida* de 
Norte á Sur y vice-rverea, Swé̂ endida por el 
registrador en el acto de demarcar la mina 
Angel, puesto que no, podía perjudicar e 
registro de la Aparecida: 

Considerando, en cuanto al segundo es-
tremo de la demanda ; qne la demarcación 
de pertenencia debe ajustarse á i a designa
ción ó l̂ interesado, á quien faculta et ar-
tldulo 41 de la ley {>ara establecerla al rum
bo qne estimé convenirle, y por consigo i en -
te que la iñina Angel debió demarcarse al 
rombo del Norte común ó vulgar, segort 
solicitó el interesado, primer registrador de' 

ir ft: ! sotfl ;JÍ. ' 
to i. .b terreno;" 

Vengo en mandar qne Se rectifique la de -
ranré»dron de Ta rtiina Angef, y; se mida al 
Norte común la linea que se le demarcó al 
magnético; y en desesTimar la demanda pre
sentada por el Licenciado O. Gregorio1 Diaz 
Ufano en los dornas estreraos que contiene; 
confirmando del mismo modo la Real orden 
uVSi¡de abril de 1856, ñor la cua! se otorgó 
la concesión de la mina Angel á D. Joaquin 
Gar'cíaVefarde: ' - M 

Visto et escrito de recurso presentado por 
el Licenciado Fernandez Palo m a re?, pi d n?n do 
á nombre de Mr. Juan; José Cbauviteau qu#, 
declarándose1 procedente la revisión del Real 
decreto de 8 de julio citado; se rectifique y 
enmiende en cuanto disporie qrte la demar
cación del Anáel sé veriñqoe sí Norte co -
m u ñ ó vtdgdrr < ! (' ; ""l 

Vistos los esetko*' presentados por rm 
Fiscal en defensa de la Administración, y por 
el Licenciado; Martos en representacion de 
Garcia Veíanle, pidiendo qne se desestime 
el recurso por improcedente, con imposi
ción dedañps.y perjuicios:, ( , *. 

Vista la sección segunda del reglámonto 
de 3o de diciembre de' 1846, que trata de los 
casos en que procede el recurso de revisión, 
entre cuyos Casos comprende el art. 22$ loe 
Siguientes: \ , ., .'•' , ' 

Primero. , Si hubiere contrariedad en Jas 
disposiciones de la defiú|tiva. ,,/',>' 
" SééúridOj r Sl'hnbiér^ repago,sopr^ r^ás 
h'o bédi^s . : ; : : n í ¡ j í ' ^ . i m i v . ; . ; : : ' 

Tercero. . SI, en, pila se ^ubiere, omitido 
proveer sóljre ¡alalino^9,loat.papillas,de la 
demaMa,;:;, , 0 ; i i .^^nbu^-r . ioo .oj,-d., 

Cuarto^ Si se b^ierewetá^por raeuor 
número de Consejeros quo el prevenido por 
reglamento. ¿uloH •. ,/ 

Vistos los artículos 229 al 232 inclusive 
do la misma jadeo*:.' a r i • ottjTA rna 

Considerando que los recursos de revisión 
de lss resoluciones definitivas no proceden 
sino en los casoaa t̂arrninadostaxativaraouv 
te por el reglamento, y que el Licenciado 
Palomares, al impugnar la simtoVfefsJ,dé 8 
do julio, no ospresa en qué consiste lá 'coni 
trariedad de MUS disposiciones, sino que úni-
camrntó se retlero A ella doewa manera vúga 
p e la*úplM-a do *n demanda: '' nuP 

Considerando que al disponerse en la' mis
ma reiolneion: tJiqsa 13 .CHA 

i.n Que«e varíe la demarcación dada h 
IS mina Angel par el ln*>nieV6Y '' ' 

Y Qne no bá lugar á cambio al-

http://una.en.su


en la detienncion; lejofc do haber contrarie
dad, se respeta éo ambas disposiciones el 
proúcifno legab de qae la designación hecha 
per! el iateseaado dehesar 4a base invaria
ble de toda demarcación minera; i \ : í .ubu-.. • 

Ptfemi £ e * * ^ o JV<ioi< en sesión a míe 
asimiwop^. L*>o*iogeRuiza>.la Vega,Pre
sidente; D. Saturnino Calderón Collantes; 
D. FlnreneÁo «odriftuai Yaamonde, D. Anto
nio Caballero. D. Cayetano ZúAiga y Linar 

Tames Hévia, D. Antonio Navarro de la» 
C^sa*^,, Jo»*; Harta, J r % ,R,,, José Oto-
neta. D. SanMaco JFernaudazlégrete, ü. An
tonio Escudero, D. José Velluti, 1). Serafín 
E^évane?. Calderón., D. José Sandino y Mi 
randa, I). Fermín Salcedo y D. José Caveda, 

carso de. n̂ yini0n .de,! ,i^l,dncrnto de.8 de 
julio ultimo, interpuesto por, el licenciado 
Ferî andea/Palomares á nombre de Mr. Jnan 

^ £ ^ C H V ^ U K »fMÍatrao>c de le Jp*rer 

14,0 en < JtoJacjo AM4*ti dfciernbre -de 
MMIgyr-^^brjcego. de, la Real mane.-* 
Él Ministro de la Gobernación, Manuel Ber-
PW^* f B§fKP«1iiM i. 1 i .Cl olí al rnsi 

Publicación — Leído y publicado el ante
rior Real decreto por mi el Secretario gene
ral, hallándose celebrando audiencia pública 
el Consejo pleno, acordó que se tenga como 
resolwinnflna( en|a inptancjay. autosá que 

fiqué a las partes por cédula de U»ier, y se 

Madrid 7 de enero de 185».—Juan Sunyé. 

raariauiull oh olnífitrnTinovA l*d» r.i mo 
Dona Isabel II, por la gracia de Dios y la 

oe las Españas. A todos, ios que, las presen-
tes vieren y entendieren y á quienes toca su 
observancia 'y'cumplimiento, sabed que he 

- 1 # > d J A F ! 1 0 . « M *mm\ Consejo Jieai 
pende en primera y única instancia entre 
partes, de la una I). Antonio del Hostal y 
Hostal', licenciado en Medicina, vecino de 
Granada, demandante, representado pt>r don 
Gabriel Giménez, y de k pira,, la Adminis
tración general del Estado, demandada, y 
mi Fiscal éft su representación, sobre va
lidez ó insubsistencia de la Real orden de 29 
de diciembre de 1855, por la que se confir
mó la suspensión acordada por la Contadu
ría' de Granada de1! pago de una pensión de 
200-ducados atíaáíés,' '¿onceAída ai interesa-
dq enx 3 de mano de 1835 par los servicios 
prestados á la villarde Canilesdurautela in
vasión del cólera en el ano de ,1834 : , .. 

Visto el espediente gubernativo, del cual 
resulta que por Real orden de 3 de marzo 
Winaa** tohpedid á .D'.Áhtehió del Hostal 
la pensión 'de' 200' ducados, que debía co
brar de los fondos de la provincia de Gra
nada, en recompensa de los servicios que 
prestó el año de 1834 á los invadidos del có
lera en la villa de Caniles: < * . f 

. Que en 26 de setiembre de 1855 elevó una 
esposicion al" Ministerio de Hacienda pulien
do que se le volviese al goce de su pensión, 
cuyo pago había.sido suspendido por la Con 
Ü&úW&nacienda pública'dé GraiwcTá: 

One esta instancia se remitid con decreto 
de fe de ociuftrc á informe de la Junta de 
c i a w p i v * s i : J i , v n i i v « r . . ! « n . t ' 

É
eal evacuarle esta en,20 de noviembre 
festá que tíná Vez declarada dudosa esta 
onV'flébia:Kb>aYr>!.ef/»te^ésád¿ al ffl 
'Snpferfio.Coníeficioso-adminislrativo, 

«^ 'arreg lo al art 15 de ta ley do presu-
puestos de 1855: " " " 

Vista la Real orden de 29 de diciembre del 
mismo año, por la que se confirmó la sus
pensión del pago dé la pensión acordada por 
la Contaduría de Hacienda pública de Grabada*" "i• T:v> ••••1 ¿ 1 ¡j./T nproTri Tr 

' Vista U c e r n n ^ ^ 
tímilemd d é ^ t é s , á petición del ¡ntere : 

aado, en 29 do lanío de 18.17, en la que cons
tan los setycidi, „q«é prestó á la población, 
á invitación lie aquel, durante la invasión 
det cólera en 1834, trasladándose desde Zú-
jsr, pueblo no invadido y do sU habitual re
sidencia, y siendo atacado por dicha enfer
medad: m,. 

Visto el escrito ¡presentado por el licen
ciado Hostal ante mi Consejo en 12 de agos
to de 1857, pidiendo que se le rebabilileen 
el goce de la pensión de 200 ducados, y se 
le satisfagan las mensualidades vencidas des
de la suspensión de au pago: ' , , 

VinMt tft^ff¥€*MÍc.,0^".4a îscaJ pidiendo 
que se 4e¿lare( legalmente acordada la sus
pensión del pago de dicha pensión, sin, per1 

juicio de qne se rehabilite en el goce de ella 
al ¡nteresaop, 'fía, conformidad á lo practi
cado en casos análogos: 

Vista ê art.,,8.* de la ReaJ (Srden de, t i de 
julio de 1834, ñor el que se concede una 
pensión 40 200 á 400 ducados á ios profeso
res. de;Medicina que, teniendo su residencia 
en puntos no epidemiados, acudiesen, invi
tados, por los Gobernadores ci vi les, á asis
tir á los enfermos en lss epidemiados, y fue 
sen atacados por la enfermedad, reinante: 

Vísto^l.,4éqmtp,.4.e tas ^^tes de 11 de 
mayo de 1838, que entre lss pensiones que 
debían subsistir comprendió las concedidas 
por servicios personales de conocida impor
tancia y utilidad al Estado : . ., 

Vistos los artículos 15 y 16 de, la ley de 
2,5 de julio de 1855: 

Vista la Real orden de 5 de agosto del mis-
mo afto: ; 

Considerando que D. Antonio del Hostal y 
Hostal obtuvo la pensión de 200 ducados en 
virtud de servicios personales de conocida 
importancia.y utilidad al Estado, y que debe 
por lo tanto considerársele comprendido en 
él caso tercero del art. 1.° de la ley de 11 
de mayo (le 1837; 

Oido mi Consejo Real en sesión á que asis
tieron IL Domingo Ruiz de la Vega, Pre
sidente; D. Manuel Garcia Gallardo, D. Sa
turnino Calderón Collantes, D Antonio Ca
ballero, í). José Maria Velluti, D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. José Ruiz dé Apodaca, 
D. Francisco Tames Hévia, D. Antonio Na
varro^. José Maria tri l ló, D. José Antonio 
Olafíeta,D. Antonio Escudero, D. José San
dino y Miranda, I). Fermín Salcedo y D. José 
Cavedá, Vengo en declarar subsistente la pen
sión dé 200 ducados anual es concedida á dort 
Antonio de Hostal y Hostal por real orden 
de 3 de marzo de 1835, y en mandar que 
también se lo satisfagan las mensualidades 
devengadas desde que se suspendió el pago 
de dicha pensión. 

Dado en Palacio adíes de enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real ma no.—Rl Ministro do la Go
bernación, • Manuel Bermudez do Castro.» 

Publicación.-— Leído y publicado el ante
rior Real decreto por mi el Secretario gene-' 
ral del Consejo Keal, hallándose celebrando 
audiencia pública el Consejo, pleno, acordó 
qae se tenga como resolución (inal en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á 
los mismos; so notifique a las partes por 
cédula deÜgier, y se inserte en ra Gaceta, 
de que certifico. , ¡, >\ 

Madrid 21 de enero de 1858.—Juan Sunyé. 
' MUÍ 1̂  • | I í f | 

Gobierno de la provincia de 
., ( í 0 f | I | l s ., Madrid. .. 

POP'el! Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación se me ha dirigido COiv fecha 20 del 
actual la Real orden1 siguiente: 

«En vista de ana consulla elevada á este 
Ministerio por el Gobernador de la provin
cia de Zaragoza, la Reina (Q. D. G.) ha te 
nido á ateta resolver que la disposición 5.* 
de la Real orden circular de 14 de diciem
bre úl ti mo r inserta en la Gaceta del 19 del 
mismo mes, se entienda rectificada en estos 
terminóse • i 1 II 

«Eo los dias 2 y 3 del propio mes de ene
ro próximo se hará la citación para electo 
'leí llamamiento y declaración de los solda
dos, del modo que previenen los a r t í c u l o s 

71 y 72 de la Ley de reemplazos. 
»Esta citación comprenderá á los mozos 

do 22 á 25 años, ó sea á loa sorteados en 15 
de noviembre último, á los que entraron On 
los sorteos primñro, segundo f terceto de 
1856 para la quinta do la reserva, qué no 
sean ya soldados; y á sus padres, tutores ú 
otras personas que les representen.» 

Lo que se inserte en el Boletin Oficial de 
la provincia para conocimiento de los Alcal

des y Ayuntamientos de los pueblos de la 
misma. 

Madrid 30 de enero de 1858.—Manuel de 
Orebio. 

acetificación. 
Eo el Boletin Oficial del miércoles 27 del 

corriente, nuiu. 1269, en queso inserta el se
ñalamiento de los dios para la entrega de Les 
Milicianos, provinciales, en el lunes 15 de 
febrero, se dice: 

Distrito de Palacio. . . 20 
! Universidad. . . . . . 18 

o Carabanchel Alto. . . 4 

-¡ ..ui».">'ii 1/ | 
42 

X debe decirse: 
Distrito de Palacio. . . 20 
universidad. 18 
Carabanchel Alto. . . . . 1 
Valdemorillo. , . ; . . . 

H '1 

. ¡ . . ' i í> sea i | •• 1 • f4ü • 

:. . mmñ 
Lo que se anuncia en el Boletin Oficial 

para conocimiento de los Ayuntamientos de 
los referidos pueblos. 

Madrid 30 de enero de 1858.—Mannel de 
Orobio. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Costada. 

Se halla concluido y de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa de Coslada por término de 
cuatro dias, el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería, den
tro dé cuyo plazo podrán enterarse los con
tribuyentes y hacer sus reclamaciones, csso 
de creerlas necesarias. 1 

Coslada 27 de enero de 1858.—El Alcal 
de constitucional, Fusta mió Oncia. 

. Alcaldía constitucional de Talamanca. 

I El repartimiento de la contribución ter
ritorial, cultivo y ganadería déla villa de 
Talamanca, se halla cooclaido y de manifies
to en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por termino de cuatro dias, dentro de los 
cuales podrán los contribuyentes compren 
didos en el mismo reclamar de agravio, pues 
pasado dicho término no serán oídas sus re
clamaciones. 

Talamanca 24 de enero de 1858.—E. A. C , 
José López. 

Alcaldía constitucional de Alpedrete. 

No habiendo sido aprobado por la supe
rioridad el remate de la casa taberna de esta 
villa de Alpedrete para el presente año, el 
Ayuntamiento que presidoTha acordado seña
lar para su nuevo remate el dia 7 del inme
diato febrero, de doce á dos de su tarde, ante 
esta corporación Lo que se hace saber al pú
blico convocando licitadores. 

Alpedrete 25 de enero de 1858.—Manuel 
Gómez. 

• 11 
Alcaldía constitucional de San Martin de 

ta Vega. 

M I L I C I A P R O V I N C I A L . 

Ignorándose el actual paradero de José 
Fernandez, natural de San Pedro de Muesas, 
en la provincia de Lugo, de este domicilio, 
de oficio jornalero, se le cita para que hasta 
el dia 9 del próximo febrero se presente en 
esta sala capitular para ser tallado y recono
cido, caso de alegar defecto físico; cuyo mo
zo ha sido declsrado segundo soldado con 
el número tres en el sorteo celebrado el 15 
de noviembre último; bajo apercibimiento, 
que de no verificarlo le parará perjuicio y 
será declarado prófugo, instruyendo al efec
to ét oportuno espediente. 

San Martio de le Vega 25 de enero de 
1850.—Et Presidente, Saturnino Hurlado.-
El Secretario, Eugenio Raldivielso. 

se halla espuesto al público por término,de 
seis dias en la secretaría de eato Ayunta
miento, dentro de loa cuales podran presen
tarse laa reclamaciones da agravie á qne pur 
diers dar lugar, bajo apercibimiento que 
trascurridos no serán admitidas. 

Aravaca 29 de enero do 1*58. — £ I Alcalde 
Antonio Disgo. .„ ?HH \-. 

Alcaldía constitucional de Mosto les. 

MILICIA PROVINCIAL. 

Los mozos Juan Neira y Cayetano Sua
rez, el primero qué lé ha cabido la suerte 
de aegúndo soldado para el actual reemplazo 
de Milicias, y el segundo tercer suplente), sé 
presentarán él dia 4 det próximo febrero, á 
las Ocho de su mañana, ante el Eterno. Con
sejo provincial, á es poner' las es cepc iones 
de que se crean asistidos, pues de lo contra
rio les parará el perjuicio que haya lugar. 

Móatoles 27 de enero de 1858.—El Alcal
de constitucional, Agapito Lorenzo. 

« 1 

PARTE NO OFICIAL. 
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INDICE d« loa Arale* decreto» , éwitum f 
t«re«, e%o., «lo., iocettas en «1 me* de 
e.te periódico. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 
Real decreto concediendo al Ministro de 

Hacienda varios suplementos de crédito, nú
mero 1252. 

Idem al de la Gobernación para material 
de las Inspecciones de vigilancia f Guardia 
nrbaffa de esta corte, 1252. 

Otro autorizando al Ministro de Marina 
para ta adquisición de maderas de construc
ción, 1255. 

Otro id. nombrando Presidente y Vice
presidentes del Senado, 1255. 

Otro id. determinando el puesto que ha 
de ocupar el Consejo Real en los actos y ce
remonias públicas, 1255. 

Reales decretos admitiendo ladimision del 
gabinete Armero y nombrando et presidido 
por D. Javier de Isturiz, 1260. 

Ministerio de Gracia y Justiciar. . 
Real orden dictando reglas para la aplica

ción del decreto de amnistía, número 1248. 
Otra id. declarando subsistente el privile

gio concedido á las Escuelas Pías para liti
gar como pobres, 1252. 

Otra id. acordando la provisión de45 es
cribanías en las diferentes Audiencias de la 
Península, 1252. 

Circular mandando establecer ana guar
dia nocturna en todas las poblaciones donde 
haya mas de nn Juzgado de primera instan
cia, 1256. o< 

Movimiento del personal en las carreras 
judicial y eclesiástica, 1268. 

Real orden disponiendo qne lss Juntas 
inspectoras de los presidios hagan dos visi
tas anuales á los mismos en 1/ de mayo y 
1.a de octubre, en lugar de la qae se acos
tumbraba hacer eo 1.* de febrero, 1272. 

Ministerio de 

Alcaldía constitucional de Aravaca. 
El repartimiento de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadeaia do esta villa 

Real orden á los Gobernadores sobre co
branza délas contribuciones, numera 1252. 

Real decreto dictando reglas pan el abono 
de derechos pasivos, 1252. 

Otro id. mandando se arreglen los gastes é 
ingresos para 1858 á los que rigieron en el 
anterior, 1253. 

Otro id. suspendiendo el de 30 de setiem
bre último sobre circulación de uiercaocia* 
1253. : ! . . , 

Otro id. creando la Dirección de Consu
mos, Cssa de Moneda y Minas, 1255. 

Real orden sobre el premie que ha de abo -
narse á los estanqueros, 4255». - v , 

Otra disponiendo que la Dirección ¿este
ral de Bienes nacionales se denonMae envió 
sucesivo Dirección general de propiedades y 
derechos del Estado, 127L ^ U i .ú i 

Mimistsrio ée ia flasiNeV 
Circular mandan lo qae ttít Comandancias 

de ras cajas de quintos sean servidas por toa 
Comandantes de Milicias provinciales nú
mero 1250. « • 

Id haciendo reducciones en ts* coman 
dáñelas de cantón, 1250 

Id. id. en los Ayudantes del Ministro de ta 



'(WrWfr'Captom* generales de ejército y 
^ t í V n i e W ^ i l ^ twswáiíi 

Real decreto dictando-reglas riara hrapli -
c a c t V m deM^elto' concebido con motivo 
del nacimiento' dé! Principe de Asturias, 
1252* .KfibiJi/T.ja iihiúz o<i AObmu'j'j; K 

Circular sobre- I* amnistía concedida «on 
el mismo motivo, 1255. ° " ; r l uiaoJnA 

Id. concediendo í Patricio López Domín
guez, soldado ftoeuttado én ColnieWéíVie-
jo J a rehabilfecjee per^EpARer al goce de 

^ * P f » » V! ^PfrWfa fiMoJna 

cruz,de fllajialíPffr IfWñ í i m 1. 1 
Relación de los iníividnos 'del' ramo <aj 

ascensos de Oficiales de a r til i er ia en los de

partamentos de tjltramar, " 
Resl órdep para* $¡$¿¿1 etn^rczrse psra 

Ultramar los reemplazos procedentes de Ian 
dera, lo hagan con todos Jos< documentos que 
previene la Instrucción de 28 de febrero de 
1854,1271. 

Otra id. sobre revistas de inspección á los 
cuerpos del ejército, 1271. 

Otra id. disponiendo el modo de redactar 
laa hojas de servicio de los funcionar ios del 
orden juridico-miütar, con su modelo, 1271. 

Otra id. regularizando el sistema de con
tratas de vestuarios para los reemplazos de 
ultramar,. 1571, » 

Otra id. aprobando las variaciones pro
puestas en la confección del pan que se sumi
nistra a) soldado, y mandando se pongan in
mediatamente en práctica, 1271. 

Otra id. resolviendo el tiempo que han de 
servir de soldados los sargentos y cabos de
puestos de sus empleos por faltas en el ser
vicio, 1271. 

Otra id. declarando que al deponer.5 un 
cabo ó sargento del ejercito de la Península, 
se entienda implícitamente que debe ser, des
tinado al regimiento Fijo de Ceuta, 127'/. 

Real decretó di "tanda reglas para la apli
cación del indulto general de 12 de diciem
bre último á los reos de las jurisdicciones de 
Guerra y Marina en las provincias de pitra-
mar, 1272. ; ; 

Real orden sobre el mismo asunto, 1272. 

Ministerio de Marina. 
.?,T2\ . ; « i • •:; , S T i . . 1 • .• 

Real decreto concediendo varias gracias á 
la marina militar con motivo del nacimiento 
del Principe de Asturias, núm. 1248. 

Reglemento.de contabilidad de Marina, 
1259, 4260, 1262, 1363, 1264, 1265, 1206 y 
1267. 

Relación de los indi vadnos á quienes han 
correspondido las gracias concedidas á los 
diferentes cuerpos de la Armada can mol» 
vo del nacimiento del Principe de Asturias, 
1261... , , 

Real orden admitiendo la cesión que de 
sus atrasos hace D. Angel Alhizti, retirado 
del cuerpo.administrativo de la Armada, 
dándole las gracias y concediéndole los ho
nores de escala en su situación de retira
do, 1271. 

Ministerio de ta Gobernación. 
-'• Beal orden declarando que no es necesa
ria la autorización pedida para procesará 
Antonio La Calle, Alcalde que'fué de Villa-
nueva del Rio, núm. 1248. 

Otra confirmando la n e g a t i v a de a u t o r i 

zación para procesar á D. Mannel Ayala, 
Alcalde que fué de Castuera, 1248. ' 

Otra mandando que tan pronto como ter
minen tos compromisos relativos' si sorteo 
de 15 de noviembre último, cesen todas las 
sociedades que se ocupan en la redención de 
quintos, 1250. 

Otra dictando reglas para el desempeño 
de su encargo á los delegados del Gobierno 
cerca de las sociedades de socorros mu
tuos, 1250. 

Real decreto marcando las circunstancias 
que ban de reunir los que sean nombrados 
Comandantes de presidios, 1252. 

Otro autorizando.al Ministro de la Go
bernación para la ejecuciou de varias obras 
en elíazarcto de Malaga sin las formalida
des de subasta p ú b l i c a , 1253. 

Otro idem al Ayuntamiento de Madrid 
para la sdqusícion del ladrillo tosco para las 
obras de alcantarillado, 1253. 

Otro dando nueva organización o la g uar* 
d i a urbana de esta corte, 1253. isim 

Ueal orden autorizando al d.rector de la 
Gaceta para introducir en ella varias refor
mas, 1254. 

Otra sobre la emigración de colonos á 
nuestras Antillas, 1255. v> 1 \\ Aon* le *& 

Lista de los subditos españoles lallecidos 
en Francia y la Angejitt, 1256. b i Inslmslsii 

lVeul decreto autorizando é la Diputación 
provincial de Sevilla para contratar anem-
préstíto de cuatro mülonds de reates, 1258 . 

Real orden sobre el mismo-asunto, 1258. 
Circular m a n d a n d o qiie< cuando 'Se* n o m -

b i e n facultativos castrenses para reconocí» 
miedlo de quintos se les abonen los mismos 
derechos que á los facultativos civiles, 1258. 

Otra dictando reglas para el caso en que 
resulté inútil para el servicio de las' armas 
un s u s t i t u i d o á quien se llame para cubrir la 
plaza de su sustituto, 1258'. 5 ' 1 : ) 

Otra á los Gobernadores nmeánddles las 
regias á que han de atenerse eu el gobierno 
de sus provincias respectivas, 1263. 

Reates decretos admitiendo al Marqués de 
C o r v e t a la dimisión del cargo de Goberna
dor o ^ V p r ^ de Madrid y nombrando 
ep su lugar á D . Manuel Orobio, Diputado A 
CórW¿-,12%5" ^4'' ' ñtsna 0I1 t*C mihtU 

Otro mandando proceder á nueva elección 
en el distrito o> Valo\ruir/ro por haber opta
do por otro el Diputado á Cortes D. Luis 
González Brabó, 1265. 

Real decreto disponiendo que todas las 
impresiones' qne hayan de costearse' con 
fpndos del Estado se bagan precisamente en 
la Imprenta nacional, y dictando varias re
glas para el mejor régimen de a q u e l esta
blecimiento, 1268. t 

Real orden negando la autorización so
licitada para procesar á 1). Jojsé del Castillo, 
Alcalde, y demás concejales de jerez del 
Marquesado, por estravio de unas reses, 
12C8s ,¿J .>::,;» .,. ú V ... 1 ... , 

Otra declarando no ser necesaria la auto-
rizacion pedida para procesar á D. Luis Pé
rez de Madrid, Alcalde de AI colea, por esta
fa, ' 12687 

;Otlra negando la autorización solicitada 
para procesar á D. Ildefonso* Égea, celador 
de vigilancia de Murcia, por supuesto abuso 
de autoridad', 1268. " ~ 

Otra idem la pedida para procesar á León-
Cío D a z a , Alcaide de la cárcel de Jarandi-
llo, 1268; » ilnfti^mainrtofl 1 aolifb 

Real decreto y reglamento reformando la 
orden civil de la Beneficencia, -1269: 1 ; " 

Otro resolviendo á favor dé la autoridad 
judicial el espediente de competencia SUS», 
citada entre e l Gobernador de la provincia 
de Granada y el Juez de primera Instancia 
del distrito de San Salvador sobre medición 
de una tinca de bienes .nacionales, y consi
guiente devolución de lo que so creía usur
pado, 1270. 

¡Ministerio de Fomento. i ' 

R e a l orden dictando .reglas para regulari
zar e l pago de tas obligaciones del personal 
y mate» ial de l a primera enseñanza, número 
1250. • •' 

Otra otorgando á los señores Borras, Ca
nal» y compañía la eon cesión del ferro-carril 
d e Montblanch á Reus, 1251. 

Ley de aduanas d e l Estado de Buenos-
Aires, 1251. . ; : : /131 Mf 

Real decreto haciendo uoa nueva división 
de la P e n í n s u l a , para el servicio de las obras 
públicas, 1252: v 

Reglamento del Réaf Consejo de instruc
ción pública, 1253. : • 

Real orden s o b r e ' q u e los licenciados de 

jurisprudencia puedan aspirar Si grado de 
licenciado ó doctor en administración, 1253. 

Otra sobre adjudicación de premios á las 
obras presentadas en la Biblioteca, 1255. 

Otra dictando reglas para distribuir los 
2.500,000 rs. concedidos como indemnización 
á los dueños de tiendas coa industria en la 
Puerta del Sol, 1258. "V 

Otra disponiendo qae las demarcaciones 
de minas1 se den fi los rumbos que soliciten 
los interesados, y edando no l o espresen se 
tenga entendido qne es al rumbo magnético, 
y dictando otras reglas para la mas pronta 
tramitación de los espedientes, 1266. I 

Ib.-al decreto aprobando el convenio cele

brado entre, ka sociedad anónima titulada 1 la toma do posesión del huevo Gobernador 
lUiwo. 8r. D. Manoei Orobio; 1365. ,bsJb 

1 » Idem la del Secretaria segundo! del Go*i 
bierno dé provincia D. José Gonassez Re*| 

| dondo, i27l;j,:yinm nomiroiKínHsl) i¡i ólSo1 

tendidas.-^to encarga- 4 tos AlbaldésMa 
averiguación del paradero dé ú W munlí» 
1150p:!kO noriMf") b< .'i?nir.H .0 ¡ainalda 

Weni la de Us alhajas robadáeenla it1ei¡ 

sis del puebtouo Vlñuelas, 1250. "in 
| l 'JtMtó.-ÜRécfl 
ihuVtfíSoV* / r - nlmVftA .0 .alvdl tamal 

Union Comercial y la del>Canal 'de la Albu
fera, 1281. SI AUp isibíq , u.Kl ftb f) 

Cunfiiras.-Eneargando 5 los Alcaldes 
procedan á la'délas personas en cuyo poder 
se encuentren vtrláS'alhajas que se citan, 
nfimerol2S0r "? 5 3 f 1 ^ la*no u,q 
1 Idem la, 'jíe,''̂ itronlpiA Mozas por haber 
robado una mola d«í las señas que se indi
can , 1250. 

hófá¿'éhfeV^érmBb:?tíe*tá;l>ué 
j n d i e l 1 2 5 0 . • » e 0"«iña«iqe ontotnñq no 
~f\<tbk & tyígüei r *tónték iéméáte* 
l^S5/ rsoofltm^niqsssl no -."finT./isoXs itJ 
J ' o # ^ i 1 ^ t e n é l s c V íMé*t;km&: 

ácus'ailá fdef liiñtk díbWrto ae1 te;J1255. 
Jd^m la de Tomás CuuchilTós, acosado 

del delitoiáe delTráíidaqmn;'!^ ! ! ; í , n , : " ! 

" : ídém laídetVes hómb'tés^cvm éeüis se 
espresan, por haber róbaidb ¡8̂ 0 Hf. a Pans-: 

ÚUW6UW% 12587 • , y r ^ * , ' . , s ) ^ \ 
ldrtu la de Segundo Vibla López, quinto 

próYugO uel'^ítímó reemplazó', 12587 7 
Idem, .la de una mujer y un jó ven cuyas 

senas sé AmM?m*" » p nliftinaBiaiioa 
'Idem la de cuatro hombres cuyas senas se 

Mfi'im1: •••'•7.'; |;7v v ; ,7 T , ü v • 
Idem V d é Grifón Sáezrlfrd'algój 1271 
Wtú faf dé Arttóiiio García Férñatidez,' 

t w ' , > f '• ; ' 7 7 
Idem la de don Cayetano Cornejo Saiz, 

12727- 7"7" • .'• '7 , l , 7 , > n 

* I r ' * í 1 B I * " ' ¿ w * ! U *' í 11 ! i • ' 1 í 1' # * A l 1 

Cementerios.—\\ei\ orden 4t 2 5 de no
viembre de. 1 8 5 7 aerrr a del estado de los 
cementóos, y. prwñcípnw'jpara,^ 
S f l l i B l L - ,:H baol .n f*voí/ 1 ana • 

<7orr̂ or.r7-Reel ór<|eii recordandq.̂  «iij-
p^ac^e 17 de juljp úlfimo sob̂ c franquicia 
de \a correspondencia, 1 2 4 8 . r! sJsúalO 

Condiciones bajo las cuales se saca á pú
blica subasta la conducción del correo dia
rio de, ida y vuelta entre Madrid y Taran-
^ n , í ' 2 5 . 5 . , ; 

I)efwiciones.—Lista de los españoles fa
llecidos en Francia y la Argelia, cujas par
tidas de defunción obran en poder de la au
toridad, 1258. 

Elecciones.—Se, manda.proceder á nueva 
elección en el distrito de Valdemoro por ba-
l>er optado por Otro distrito D. Luis Gonzá
lez Brabo, y se publica el titulo ,5.*: de la 
ley de 18<de marzo de 1846, con arreglo & la 
cual ha de verificarse,. 1270.. ;•*, 7 r ..i 1 
« Ferro-carriles-—Real orden autorizando 
á D . Joan Miguel Sánchez de lá Campa pa
ra verificar los estudios de un ferro-carril, 
125W •" t> MI] ¿SOtíli t .'.'>. :.: 

Tarifa dfel ferro-carril-dé Aranjuez a Al-
mansSi 12591 

Harie.nda.— Repartimiento de la contri
bución territorial, 1250. • !!:!>'. 

Real orden recomendando á loa Ayunta
mientos la custodia do los documentos rela
tivos á contribuciones, 1251. 

Relación de los pueblos-que aun no han 
remitido á la Administración de Hacienda 
pública el estado do arrendamiento <U> fin
cas urbanas y fabricas, 1257. i; ,;; ( :; ' 1 ,;< 

Se mandan presentar para 1." de marzo 
próximo las cuentas municipales del Último 
ano, 1257. | Q) ;.,,;..»; al .̂ 
..Instrucción,pública. ^Real orden man-» 

dando que en lo sucesivo n o se dé curso en 
la Dirección general de Instrucción pública 
á ninguna instancia q o e no sea rerailida por 
los Rectores y demás Gefes de nstabieci-
nuentos literarios, 1258. rf'scil H>l 

Minas.—Se llama á I). Antonio' Ruano, 
Presidente de la Sociedad Esperanza Ara-
gonesa, 1250. 1 ivSiq 91 Obi a\ li .• ,i»ob 

Se declara caducada la mina de-plomo 
la Paz, 1250. ' 'i 
t Se cita á los Presidentes de lss Sociedades 

Biqnozai Suerte y Numm- America, 1252. 
Idem á I). Manuel Herrero, denunciador 

de la mina San Femando, 4 2 5 8 . 

Idem 4. D. Miguel Redondo y Escorial, 
Presidente de la Sociedad minera El Por
venir Aurífero, 1263 í ' • 

Nombramientos.—Se anuncia al público 

Señalamiento de dií^ pura ía' «nirega tté' 
müietaúbs pio^nthiles, { uT«**fi 

se indican 1254, v '•'>''<{ 
Se declaran disueltas las de V>}WtlgWib 

Arersm si D^ Jbbé ^LÍralea: por'ho^tíaí^ 
cumi cumplido con los requisitos de la ley, 12587 
•»'S0 autoriza lá que con eltitUfo dé tít'-Ni
ña ha estabíecido D. José Pabro : Maf jn, 
1360. hw.v m ,nolOfalotíód ill oí» otJelotM i.d 

Idem la de D. José Maria Gircía, denomi
nada U &ólV¿túro, \<m.' - n^'^woH 
'»Pfoánmwá sncrncfá ífetóetá'-' 
r-fé- deTíAyb^ánríérito 'dé1 daralíáricuíí í a l ó . ; 

l256,:' • ' - t , M * ' " ' " i 1 ÓIIVOM .on-'W? opvanonl 
ia¿m la de'mJMkIfÁMé éri»:tf bátaflob f 

eácnadróntte Gnaídia úrbiríá W esU" cor
té ISSÍ1''- ™ ' ̂  '' * 0 < l »: owpfl 

ldtnn ¡a déla Seérctaría de Ayuntamiento 
der*ivíteJaaV,-t263ff5 9%ññ9<. " bWbaM 

Idem la del Ayuntamiento de Humanes, 
1267/ -i-.í sb alai ii Si f.- .IT bdtefsftoU 
"rigHantVa^^^^ 
saldar las cuentas de documentos dé vigi
lancia cor^sWéndiéntéá S Wf'i recibir" fpV 
de 1858 IfSI ê .Woimflqmfia rslanl^ssuo 

Real orden poniendo en"conocimiento del 
ptblico las medidas ácor-fatlas para 'él'feíla-
blechnlento de nna gnardia nocíorhá entro 
los 'Jueces dé mimért instabeiá ,fii2^3: ? ' i U \ ; ,¡ 
sb onmv ,eat3iLsl/¡ nf» oneionsail , I i I 
t: ' \Gf%Utk9sW^f9^ «í> 

Precios á que han de abonárselas especies 
de suministros en cí mes de diciembre pró
ximo pasado, 1 2 5 5 . ' ''r*Mtrtin 
:v . •. .:. 1. GI r.¿aaotiíisdií?fii o ^th'.t 

Diputación provincial de Madrid, oh 

Resol!ado oeí sorteo de décimas para el 

Depositario de ios fondos provinciales de 
->¡ uintiisvul 1 Madrid. r ¡ mbafaoiq 

1? . íb#í-i i ->fivslóaJslLpoitirr bstado de los fondos en el mes de cjiciem-

Comisión fPertordAtn^ucmn 
uidü ^^wm 

-t'úljút M.-Í ' Í /Í: «a -L;d» tObnol p'oloj Vtld Señalamiento de día para Iqs exámenes 
de maéstrps y maestras de instruccion pri-
mána; i256 .^" 7.7.'^..« ; si nssisf 

Administración principal de Hacienda pú-
'.. b^d^iapmincia (ie podrid, , o t 

Circular declarando que los comerciantes 
están obligados al pago do la contribución 
industrial por los almacenes que tengan en 
distinto local del de su escritorio principal, 

Recordando át los ¡ A ^ J ^ ' ^ R T ^ ÜiJwAl 

ÜÍP1 FIJI Kolaonq 
lubAvIiij ii . . ' o C2 V'.¡ ; a'-il «tüi f 

al *. 1; -c <!(.;:/! ,uafy>: eq léb noiansq 
»cú)u L . tildíiij ij :b r:iiu!)/;V»'/> i,| 

Documentos que ban de presentar los (jue 

reén^chsdo8 , Í2S¿ ... h pe^ rebea 
,7 . Por ta porteño oRc%dt. ' . 

. "i el :i oJ •'. iq ^ J W Í H . V A V M < 

Corroe'! *IÍ. JOAN ASTONIÓ '(ÍASCIA.' ' ' ' 
¡ .... ^II^'M. V i • e t , ' , i r o T i l " f : | .7C 

fmprcafo dH muano, eolÍ¿ í tójM^"!! . ' 
MADRID.—1858. 
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